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1. Antecedente 
Información divulgada por las autoridades chinas, indican que los primeros casos del Síndrome 

Respiratorio Agudo de etiología desconocida (actualmente COVID-19) fueron reportados el 31 de 

diciembre de 2019, en la ciudad de Wuhan, provincia de Hubei, implementándose las siguientes medidas 

de salud pública: aislamiento de casos, identificación y seguimiento de contactos, saneamiento ambiental 
e investigación de laboratorio. 

 

A partir del 16 de enero con datos emitidos a través de la Alerta Epidemiológica de OPS/OMS sobre el 
COVID-19 y hasta el 23 de marzo, 168 países han reportado casos confirmados, (24.5% en China), la 

mayoría comprendidos entre las edades de 30 a 69 años, alrededor del 80% de los casos se han 

identificado como leves y moderados, los casos graves (18%) se relacionan con personas que presentan 

alguna comorbilidad (hipertensión, diabetes, insuficiencia renal e inmunocomprometidos).  Se ha 
reportado una letalidad de hasta el 4.36%.  

 

Hasta el 25 de marzo Guatemala ha procesado 564 muestras con 24 casos positivos, incluido un fallecido. 
 

2. Objetivos   
1. Detectar oportunamente casos / grupos de infección por COVID-19 y cualquier evidencia de 

transmisión amplificada o sostenida de humano a humano  

2. Determinar las características clínicas clave de la enfermedad, como período de incubación, espectro 
y curso clínico de la enfermedad. 

3. Determinar las características epidemiológicas claves de la infección por el COVID-19, como 

exposiciones que resultan en infección, factores de riesgo, tasas de ataque secundario y modos de 

transmisión. 
3. Alcance  

Aplicación a nivel nacional  

4. Vigilancia epidemiológica 

 Definiciones de caso  

 

Caso Sospechoso de COVID-19: 
1. Persona con infección respiratoria aguda de cualquier nivel de gravedad que incluya al menos uno 

de los siguientes signos/síntomas: fiebre, tos, dolor de garganta o dificultad respiratoria y con alguno 

de los siguientes: 

 

 Antecedente de viaje o residencia en los 14 días previos al inicio de síntomas a países que 

reportan transmisión local* o comunitaria* a la OMS: 

(https://www.who.int/emergencies/diseases/novel-coronavirus-2019/situation-reports) 

O 

 Contacto** con casos confirmados por el COVID-19 en los 14 días previos al inicio de 

síntomas 

O 

https://nam12.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.who.int%2Femergencies%2Fdiseases%2Fnovel-coronavirus-2019%2Fsituation-reports&data=02%7C01%7Crondymar%40paho.org%7C7bfc2d7580ea4d262ff308d7cf4a19c3%7Ce610e79c2ec04e0f8a141e4b101519f7%7C0%7C0%7C637205789479195901&sdata=TbJusFGoT%2Bns0I83afra%2F8nrOPnBrpHTLfIMZjYhrnE%3D&reserved=0
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 Contacto** en los 14 días previos al inicio de síntomas con cualquier persona que haya 

viajado recientemente fuera del país (menos de 14 días antes del contacto con el paciente).  

 

2. Persona con infección respiratoria aguda grave que incluya al menos uno de los siguientes 

signos/síntomas: fiebre, tos o dificultad respiratoria y que requiere hospitalización y sin otra 

etiología que explique completamente la presentación clínica. 

3. Trabajador de salud que atienden a pacientes en cualquier establecimiento de salud del país con 

infección respiratoria aguda de cualquier nivel de gravedad que incluya fiebre, y cualquiera de los 
siguientes: fiebre,  tos, dolor de garganta y/o dificultad respiratoria. 

 

*Transmisión local:   Indica áreas donde la fuente de infección se encuentra en la localidad de 

notificación 

*Transmisión comunitaria: Se evidencia por la falta de vínculo de casos confirmados a cadenas de 

transmisión para un número relevante de casos, o a través del incremento de resultados positivos  de 

muestras .  
 

**Contacto: Un contacto es una persona que experimentó cualquiera de las siguientes exposiciones 
entre 2 días anteriores al inicio de los síntomas y la recuperación de un caso confirmado:  

 Persona que brinda atención directa a pacientes con COVID-19 sin el equipo de protección 

personal (EPP) adecuado 

 Persona que permanece en el mismo entorno cercano de paciente con COVID-19 (lugar de 

trabajo, aula, hogar y reuniones). 

 Viajar juntos en estrecha proximidad (1 metro) con un paciente con COVID-19 en cualquier 
tipo de transporte. 
 

 Caso Probable: 

Un caso sospechoso para quien la prueba de COVID-19 es indeterminada. 

 

 Caso Confirmado:  
Una persona con confirmación de laboratorio de infección por COVID-19, independientemente de 

los signos y síntomas clínicos. 

 

 Caso Recuperado:  
Un caso confirmado se define como recuperado al: 

 Tener dos pruebas negativas en un intervalo de mínimo 24 horas una vez haya finalizado 

síntomas  

 Haber tenido 14 días de ser asintomático si no se puede hacer pruebas. 
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5. Descripción del Procedimientos  

5.1 Descripción del evento 

La COVID-19 es la enfermedad infecciosa causada por el coronavirus que se ha descubierto más 
recientemente. Tanto el nuevo virus como la enfermedad eran desconocidos antes de que estallara el 

brote en Wuhan (China) en diciembre de 2019. 

 

5.2 Notificación:  

 Todo caso sospechoso, debe ser notificado inmediatamente al Departamento de Epidemiologia 

(teléfono, epidiario o cualquier medio disponible), teléfono 2445-4040 o a los correos electrónicos 

epidemiologiamspas@mspas.gob.gt. 

  Llenar clara y correctamente la ficha epidemiológica de influenza y otros virus respiratorios 
disponible en http://epidemiologia.mspas.gob.gt. Sección de coronavirus . 

 Todo servicio de salud deberá identificar y notificar inmediatamente al nivel superior todo evento 

respiratorio inusitado (sea este hospitalario, ambulatorio o por defunción). 

 Las áreas de salud contiuaran con la activación de  los equipos para la vigilancia y respuesta rápida 

(ERI) a nivel de las Direcciones de Área y Distritos   que incluye clínicos, técnicos de laboratorio, 

personal de promoción y comunicación, autoridades de salud animal del MAGA y locales como 
COCODES, COMUDES, CODEDES. 

 Los ERI deben estar capacitados para responder inmediatamente e implica la coordinación con otros 

niveles, contando con equipos de protección personal, comunicación, transporte y envío de muestras 

al Laboratorio Nacional de Salud (LNS). 

 De acuerdo al Reglamento Sanitario Internacional, el LNS enviará los resultados de laboratorio de 
las muestras en las 48 horas que siguen a la detección de casos. 

5.3   Notificación internacional 

 El Departamento de Epidemiología (DE) se constituye en el Centro Nacional de Enlace (CNE) por lo 

cual deberá cumplir con lo estipulado en el RSI en su anexo No. 4. 

5.4   Investigación de brote 

 Todo rumor debe ser investigado (casos reportados en la prensa hablada o escrita, provenientes de la 

comunidad, personal de salud, ONG o cualquiera otra fuente) de manera inmediata y se deberá 

notificar su confirmación o descarte a la unidad de salud correspondiente.  

 El DE difundirá la confirmación de los casos diariamente a las DAS; las cuales a su vez deberán 

informar a sus servicios de salud respectivos. 

 La alerta de un brote (un caso) deberá notificarse en el formulario correspondiente (ver protocolo de 

investigación de brotes) e inmediatamente en un periodo máximo de 24 horas de identificado el 

brote al Departamento de Epidemiologia (DE) utilizando las vías de epidiario, correo electrónico 

oficial de departamento de vigilancia o telefónicamente. 

 Mantener coordinación con Laboratorio Nacional para garantizar el transporte y el envío de muestras 
de inmediato. Finalizado el brote deberá enviar el Informe Final en el término 15 días hábiles, 

siguiendo el formato de protocolo. Los casos de defunción en caso de brote se notificarán 

inmediatamente. 

mailto:epidemiologiamspas@mspas.gob.gt
http://epidemiologia.mspas.gob.gt/
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 Toda alerta de brote, deberá notificarse inmediatamente al nivel superior y a la coordinación de 

vigilancia epidemiológica del Departamento de Epidemiologia, a los teléfonos: 24710338-24454040. 

Correos electrónicos epidemiologiamspas@mspas.gob.gt. 

  

5.5   Periodicidad y flujo de los datos 
El reporte de las Unidades Notificadoras al Departamento de Epidemiologia se hará de manera 

inmediata e individual. 
 

 

      5.6  Acciones de prevención y control: 

5.6.1 Con el caso:  

 Aislamiento (domiciliar u hospitalario según gravedad de la enfermedad) de pacientes que 

cumplan la definición de caso sospechoso hasta que se tenga resultado si este es negativo se 

levanta el aislamiento con plan educacional para prevención de infecciones respiratorias agudas. 
Cuando el caso es positivo continuar aislamiento hasta que se clasifique como recuperado (ver 

definición en numeral 4)   
 

5.6.2 Con los contactos: 

 Proporcionar información sobre los signos, síntomas y medios de transmisión a personas que han 

estado en contacto con pacientes diagnosticados con COVID-19, que permita el monitoreo en el 
transcurso de 2 semanas de haber estado en contacto (ver lineamientos de monitoreo de contactos 

de casos confirmados a COVID-19. Anexo). 

 Cuarentena por 14 días de todos los contactos de un caso confirmado a COVID-19 incluido el 

núcleo familiar (ver cuarentena de 14 días para contactos en el contexto del COVID-19. Anexo y 
circular VIGEPI No. 11-2020, Lineamientos de Instauración, seguimiento y duración de 

cuarentena para COVID-19).  

 

5.6.3 Con los viajeros  

 Proporcionar información sobre los signos, síntomas y medios de transmisión a personas que han 

estado en contacto con pacientes diagnosticados con COVID-19, que permita el monitoreo en el 

transcurso de 2 semanas de haber estado en contacto (ver lineamientos de monitoreo de contactos 

de casos confirmados a COVID-19. Anexo). 

 Cuarentena por 14 días de todos los contactos de un caso confirmado a COVID-19 incluido el 
núcleo familiar (ver cuarentena de 14 días para contactos en el contexto del COVID-19. Anexo y 

circular VIGEPI No. 11-2020, Lineamientos de Instauración, seguimiento y duración de 

cuarentena para COVID-19).  
 

      5.6.3 Brotes: 

 Al identificar un brote, activar el equipo de respuesta inmediata de los servicios de salud para 

realizar la investigación respectiva en la comunidad. 

 
 

mailto:epidemiologiamspas@mspas.gob.gt
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